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La Paz. 11 de enero de 2024
P.l.E. N' 144/2023-2024

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -

Hermano Presidente:

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución Política del
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos permitimos
transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Cecilia Isabel Requena Zárate, quien
solicita al Señor Ministro de Minería y Metalurgia, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince
días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Remita en formato de información (ArcGIS) SIG, las dimensiones y coordenadas específicas de todas
las cuadrículas y áreas mineras otorgadas a la Cooperativa Minera Molle Pata R. L. (En formato digital y
escrito) -– 2. Remita los Contratos Mineros otorgados a la Cooperativa Minera Molle Pata R. L. (En formato
digital y escrito) –- 3. Remita las Licencias Ambientales otorgadas para las actividades productivas de la
Cooperativa Minera Molle Pata R. L. (En formato digital y escrito) -- 4. Remita los estudios multisectoriales
correspondientes de la Cooperativa Minera Molle Pata R. L. (En formato digital y escrito) –- 5. Remita los
Planes de Trabajo de la Cooperativa Minera Molle Pata R. L., aprobados por el Servicio Geológico Minero
(SERGEOMIN) desde el inicio de sus actividades hasta la actualidad (En formato digital y escrito) –- 6.
Remita toda la documentación respecto a los procesos de consulta pública, previa e informada para las
actividades productivas de la Cooperativa Minera Molle Pata R, L. Incluya copias legibles de las actas de
asistencia de la consulta con fechas legibles (En formato digital y escrito) -- 7. Remita la lista de afiliados
de la Cooperativa Minera Molle Pata R. L. (En formato digital y escrito) -- 8. En su respuesta especifique el
código único, los representantes legales, las comunidades y municipios en los cuales opera la Cooperativa
Minera Molle Pata R. L. (En formato digital y escrito) --- 9. Informe, si su Ministerio, incluyendo la Autoridad
Jurisdiccional Minera (AJAM), recibió algún tipo de denuncia o solicitud de inspección a la zona de
explotación de la Cooperativa Minera Molle Pata R. L. Describa las acciones realizadas por su Ministerio y
la AJAM, respecto a estas denuncias.”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de estima y
respeto

lo Rodríauez
PRESIDÉN-TE
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